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EL   INFRASCRITO   SECRETARIO   MUNICIPAL   DEL   GOBIERNO   MUNICIPAL   DE  CABAÑAS 

ESTE,  DEPARTAMENTO  DE  CABAÑAS  CERTIFICA: Que  en  el   Libro  de  Actas  y  Acuerdos 

Municipales  que  esta  Alcaldía  Municipal  lleva  durante  el  año  dos  mil  veinticinco  se  encuentra  el 

registro que literalmente DICE: ACTA NÚMERO UNO. En la Sala de Reuniones DE LA ALCALDÍA 

MUNICIPAL  DEL  MUNICIPIO   DE  CABAÑAS  ESTE  –  DISTRITO  DE  SENSUNTEPEQUE, 

DEPARTAMENTO  DE  CABAÑAS;  a  las  catorce  horas  del  día SIETE  DE  ENERO  DE  DOS  MIL 

VEINTICINCO. Siendo este el lugar, día y hora señalado para llevar a cabo la PRIMERA REUNIÓN 

ORDINARIA del CONCEJO MUNICIPAL PLURAL de este  municipio, Convocada y Presidida  por  el 

Alcalde Municipal: Sr. Jesús Edgardo Portillo  Meléndez (Alcalde Municipal), Lic. Joel  Armando Rivas

(Síndico  Municipal),  Ing.  Allan  Alcyr   Serrano  Iraheta  (1er  Regidor  Propietario);  Sr.  Cesar  Santos 

Morales Díaz (2do. Regidor  Propietario); Profa. Rosa Irma Morales Cruz (3ra. Regidora Propietaria);

Licda.  María  Sandra  Aracely  Ruiz  (4ta.  regidora  propietaria); Lic.  Nelson  Ovidio  Díaz  Torres (1er. 

regidor suplente) Sr. Juan Carlos Bonilla Rivas (2do.  regidor suplente); Sra. María Domitila Vargas

López (3era. regidora suplente); Sr. Hugo Erly  Arce  Martínez (4to. regidor suplente); asistidos del 

secretario  municipal  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. Se  da  inicio  a  la  sesión  sometiendo  aaprobación  la  

siguiente  agenda: 1.  Bienvenida  por  el  Señor  Alcalde  Municipal, 2.  Establecimiento  de Quorum,  3. 

Apertura  Libro  de  Actas  y  Acuerdos  Municipales  año  2025,  4.  Apertura  de  Acta  NúmeroUno,  5. 

Aprobación   Proyectos   año   2025,  6.  Acuerdo   de   Continuidad   de   Proyectos   año   2024,  7. 

Ratificación  y  Nombramientos   de  puestos   de  Confianza  (Secretario,  Directores,  Sub  Directores, 

UCP, Tesorero), 8. Ratificación de Nombramiento de personal  administrativo y operativo de Cabañas 

Este,  9.  Informe  de  Sindicatura  respecto  a  finalización  de  contrato  de  terminal  del  Norte,  10. 

Inspección de Licencia para funcionamiento de negocios en el Distrito de Victoria, 11. Ratificación 

de Comisiones Municipales Año 2025 y solicitud de planes, 12. Informe de la Comisión de LCAM, 

Nombramientos,  13.  Solicitud  al  Tesorero  Municipal   de  Cierre  y  Liquidaciones  de  Cuentas,  14. 

Nombramientos de Gerente General Cabañas Este, Directora de Sensuntepeque y Director del CAM, 

15. Aprobación y Apertura de Libro de Nombramientos Año 2025, 16. Ratificación de Nombramiento 

de  Refrendario  de  Cheques  Año  2025,  17.  Ratificación  de  Manejadores  de  Fondos  (Fondos 

Circulantes) de los diferentes Distritos del Municipio de Cabañas Este, 18. Ratificación de asignación 

de Salario de Alcalde Municipal y Dietas de Concejales, 19. Aprobación Acuerdo de Exoneración de 

Marcaciones de entrada y salida a los empleados que desempeñan los cargos de: Gerencia General, 

Directores  Sub Directores  Distritos, Secretario  Municipal, UCP, Recursos  Humanos, 20. Ratificación 

de  gastos  generados  por  medio  de  Fondo  Circulante  en  el  mes  de  Diciembre  año  2024  de  los 

Distritos de Sensuntepeque y San Isidro, 21. Ratificación y Orden de Inicio del proyecto denominado:

Construcción de Pasarela en Cas. la Montaña del Distrito de Dolores (finales de enero), 22. Prorroga 

de Contratos, 23. Reglamento de la Plaza del Distrito de Dolores, 24. Lectura de correspondencia,
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Que en base al Artículo 30 numeral 14 del Código Municipal establece: sonII.

facultades del Concejo Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales. 

Por lo antes expuesto, esto Concejo Municipal Plural en uso de las facultades que 

le confiere el Artículo 203 de la Constitución de la Republica, Artículo 3 Numeral 3 

Artículo 4 numeral 25, Artículo 34, Articulo 91 del Código Municipal ACUERDA: 

1. DAR CONTINUIDAD para el Ejercicio Fiscal 2025, los Proyecto y programas 

año 2024 que se detallan a continuación: 

N° NOMBRE DEL PROYECTO O PROGRAMA 2024 

1 
CELEBRACIÓN DE FIESTAS PATRONALES URBANAS EN EL MUNICIPIO DE CABAÑAS ESTE, 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS   COD.086000003 

2 
CELEBRACIÓN DE FIESTAS PATRONALES RURALES DEL MUNICIPIO DE CABAÑAS ESTE, 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS COD. 0860000004 

3 
PROGRAMAS DEPORTIVOS Y CULTURALES  DEL MUNICIPIO DE CABAÑAS ESTE, 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS COD.0810000006 

4 
MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE TRANSPORTE DE CABAÑAS ESTE, 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS COD. 0133000005 

25. P untos  varios.  A  continuación,  el  Concejo  Municipal  en  uso  de  las  facultades  legales  que  le 

confiere el Código Municipal, toma los siguientes acuerdos: ///////////////////////////////////////////////////////////////

ACUERDO NÚMERO TRES. El Concejo Municipal Plural del Municipio de Cabañas 

Este, CONSIDERANDO:

I. Visto el memorándum presentado por la xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx (Jefa de la  

Unidad  de  Proyectos)  en  la  cual  solicita  ratificación  de  proyectos  años 

2024, debido a que existen algunos proveedores que no se les cancelo en 

su totalidad los servicios y bienes suministrados a esta municipalidad y otro 

que  solamente  quedaron  adjudicados  en  año  pasado.  Por  lo  se  ve  na 

necesidad de continuar con el proceso de contratación, entrega de bienes y 

cancelación de los mismo.
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5 
TRATAMIENTO Y RECOLECCIÓN DE DESECHOS SOLIDOS DEL MUNICIPIO DE CABAÑAS 

ESTE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS COD. 0510000003 

6 
FOMENTO A LA AGRICULTURA Y GANADERÍA DEL MUNICIPIO DE CABAÑAS ESTE 

COD.0421000003 

7 
FOMENTO A LA SALUD Y MEDIO AMBIENTE DE CABAÑAS ESTE DEPARTAMENTO DE 

CABAÑAS COD. 0730000003 

8 
MANTENIMIENTO VIAL DEL MUNICIPIO DE CABAÑAS ESTE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

COD. 04430000013 

9 
FOMENTO A LA EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE CABAÑAS ESTE, DEPARTAMENTO DE 

CABAÑAS COD. 0922000002 

10 
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE CABAÑAS 

ESTE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS COD. 0640000002 

11 
MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL DE CABAÑAS ESTE, DEPARTAMENTO 

DE CABAÑAS COD. 0133000006 

12 
APOYO AL EMPRENDEDURISMO DEL MUNICIPIO DE CABAÑAS ESTE, DEPARTAMENTO DE 

CABAÑAS COD.1070000002 

13 
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO DE CABAÑAS ESTE, DEPARTAMENTO 

DE CABAÑAS COD.  063000001 

14 
COOPERACIÓN Y AYUDA A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO Y PERSONAS DE ESCASOS 

RECURSOS DEL MUNICIPIO DE CABAÑAS ESTE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS COD. 
1070000003 

15 
ATENCIÓN A RIESGOS Y DESASTRES NATURALES DEL MUNICIPIO DE CABAÑAS ESTE, 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS. COD.0560000002 

16 
FOMENTO INTEGRAL A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL MUNICIPIO DE CABAÑAS ESTE, 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS. COD.1040000001 

17 
APOYO A LA MUJER DEL MUNICIPIO DE CABAÑAS ESTE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

COD.  1040000002 

18 
APOYO AL ADULTO MAYOR DEL MUNICIPIO DE CABAÑAS ESTE, DEL DEPARTAMENTO DE 

CABAÑAS.  COD. 1020000001 

19 
ATENCIÓN A PROTECCIÓN ANIMAL DEL MUNICIPIO DE CABAÑAS ESTE DEL 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS. COD. 0540000001 

20 
FUNCIONAMIENTO DE LA CLÍNICA DEL MUNICIPIO DE CABAÑAS ESTE DEL 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS. COD. 0730000004  CABAÑAS ESTE 

21 
ATENCIÓN POR EMERGENCIA NACIONAL SEGÚN DECRETO LEGISLATIVO N°28/2024 PARA 

EL MUNICIPIO DE CABAÑAS ESTE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 
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22 
COMPRA DE CAMIÓN PARA RECOLECTOR DE BASURA Y SERVICIOS MUNICIPALES, 

DISTRITO DE SAN ISIDRO 

23 
MEJORAMIENTO DE CANCHA DE DEPORTES  VARIOS PARA CASERÍO VALLE NUEVO 

CANTÓN SANTA MARTA 

24 
PERFORACIÓN DE POZO PARA SUMINISTRO DE AGUA POTABLE EN CAS. CATARINA 

CANTÓN PARATAO DISTRITO DE VICTORIA 

25 
CONSTRUCCIÓN DE CINTEADOS Y MURO EN TRAMOS CRÍTICOS, EN LOS DISTRITOS DE 

CABAÑAS ESTE 

26 CELEBRACIÓN DE LA NAVIDAD EN EL MUNICIPIO DE CABAÑAS ESTE 2024 

2. AUTORIZAR al Señor Jesús Edgardo Portillo Meléndez en su calidad de 

Alcalde Municipal para que en nombre y representación de este Concejo 

Municipal firme los contratos y ordenes de compras respectivas de cada uno 

de los procesos de acuerdo a la base legal de contrataciones.  

3. AUTORIZAR al Jefe de la UCP continuar con los procesos respectivos según 

la LCP.  

4. AUTORIZAR al Tesorero municipal a realizar los pagos correspondientes 

según documentación que se le presente. 

CERTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////  

ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE CONFRONTO y para los usos legales correspondientes, se 

emite la presente, dado en la Alcaldía Municipal de Cabañas Este, Departamento de Cabañas, a los ocho días del mes 

de enero de dos mil veinticinco. 
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